
La  Policía  de  Mendoza
desplegará  un  operativo  por
las elecciones de concejales
en seis municipios
19/02/2026

El dispositivo comenzará el sábado al mediodía y se
extenderá hasta la finalización de los comicios. Habrá
custodia en más de 200 establecimientos educativos y
patrullajes preventivos en el exterior de las escuelas
afectadas.
La Policía de Mendoza pondrá en marcha un operativo especial
de seguridad durante el fin de semana de cara a las elecciones
del  próximo  domingo  22  de  febrero,  jornada  en  la  que  se
elegirán concejales en seis municipios de la provincia.
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La votación se desarrollará con el sistema de Boleta Única de
Papel y contará con presencia policial en los establecimientos
educativos designados, además de patrullajes preventivos en
las inmediaciones.

El director general de Policías, Marcelo Calipo, indicó que
“la Policía de Mendoza, una vez más, tendrá la misión y la
función  de  custodiar  los  locales  electorales  en  toda  la
provincia, que serán más de 200 establecimientos educativos”.

Según explicó el jefe policial, el personal desplegará sus
acciones desde el sábado a partir del mediodía, momento en el
que  el  Correo  Argentino  distribuirá  las  urnas  en  esos
establecimientos escolares. “Allí, la fuerza policial comienza
la cadena de custodia hasta la finalización de los comicios,
que es el día domingo”, explicó.

En esa línea, Calipo detalló que por escuela, desde la llegada
de las urnas a los establecimientos educativos, existirán dos
efectivos policiales en custodia y el día domingo, a partir de
las  7,  estarán  tres  efectivos  por  local  electoral,  a  los
efectos  de  cubrir  la  seguridad  en  el  local  electoral,
propiamente  dicho.

Finalmente,  puntualizó  que  la  distribución  será  de  dos
efectivos en el interior y un tercero en la parte externa,
regulando  el  tránsito  y  cualquier  otra  situación  que  se
suscite enmarcada en las prohibiciones que establece la Ley
2551, Ley Electoral Provincial, que rige durante el desarrollo
de los comicios.


